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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el programa radial infantil Hakuna Matata,

el cual Ileva cinco años en el aire en forma continua, transmitiéndose por radios de las

ciudades de Ushuaia y Tolhuin, y por internet.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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